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clase de obras púb1i~as. ~n la forma que estime con-veniente,
pero sin perjudicar la concesión.

16. Las tarifas, en el caso de venta del Rg}.la atumbrada.
deberán ser aIl:Fobadas, previo el oportbno e»pedi'ente, por el
Ministerio de Obras :ftúb1ica.s.

17. CadUrJaTá esta ~toDiza~ión ~ legal~~r incumpli~
miento de cualquiera ue las preinseltas co .... _ s. as$ como
en los demás casos pr.evistos por las dj,sposip~ viaen.tes )lOO
cediéndo.se. en tai cas,o, ('.on arleg.}o a los~s senaladas en
la Ley General de Obras PtWlicas y Reglamento para su eje
cución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gllarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 12 de septiembre de 1969.-El Director gen~ral,

por 'delegación, el ComisarIo central de Aguas, R. Urbistont1o.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Santa. Cruz de
Tenerife.

RESOLUCJON de la Dirección General de Obr.a,<;
Hidráulicas por la que se autoriza a 40n José Ma
roder GÓ1il.ez para apr~echar aguas derivcu;las del
río Tajo, en término municipal de Polán (Toledo),
con destino a riegos.

Don José Mororler Gómez ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas derivadas del río Tajo, en término
municipal de Polán (Toledo), con destino a riegos, y esta Di
rección General ha resuelto:

Conceder a don José Moroder Gómez autQriZMión para de
rivar un cauGia,l continuo del río Tajo de 'Z2 lis, cor-re!:!pondie.nte
a una dotación unitaria de 8,8 1/s. y Ha., con destino al riego
de ,90 Ha. de la finca de su propiedad deRQIl'l,inada «P01,\tUsa de
Saliente}), sita en término municipal de Po1án ('Po-ledo~, con
sujeción a las siguientes condiciones:

1.11, Las obras se ajustaráR al proyecto que ha servido de
ba~ . a la concesión y que por esta Reoolu.ción se apTUeba. La
ComIsaria de Aguas del TaJo podrá autorizar pequeñas varia~
?iones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
Impliquen modificaciones en la esencia de la. concesión.

2.n Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a parti.¡ de la fecha de publicación de la concesión en el «Bale
tín Oficial del Estado)}, y deberán quedar terminadas a las dieci
ocho meses a partir de la misma f-echa. La puesta en riego to
tal deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la termi
nación.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmen
te que el caudal utHizado por el concesionario no exceda en
ningún caso del que se autoriza.

4.n La inspecCión y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción eomo en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Tajo, siendo ae cuenta del concesionario las remuM
neraciones y gastos que pGr dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su rec(}o
nacimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele.
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5./> Se concede la ocupacIón de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.'" El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde·
pendencia de aquélla.

7.'" La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas. en la forma que estime conveniente..
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.11, Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años. contade a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuiCio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exiSM
tentes.

9.3 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario, para los riegos del periodo comprendido
entre 1.<' de jul10 y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
periodo, lo cual se comunicará en momento oporturao por la
Comisaria de Aguas del Tajo al Alcalde de Polán, para la. pu
blicación del correspondiente edicto para conocimiento de los
regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regula,ción de la. ro~
rriente del río reali:r.a.clas por pI Estado.

11. Cuando los terrenos qu.e fie ¡;x-etenden Jl€gaI" queden d<r
n:riUSídos en su dra por ~lgún canal consJ¡¡Uido por el Estado,
quedará caducada esta cQllcesl6n. pª~ndo a integrarse aquéllos
en la rw.eva z.ORa regable y quedando su,ietos a las nuevas nor~

mas ecoJiló'rrricm...acitnifiistrat-lvas Que se fft~ten con carácter ge
ner.a<l.

12, Q'¡¡eda suj.eta eS¡1¡a conces.i~ ª' las QWJOSiOiones.. ' vigen-
tes o que se dto:ten, r~as a la l)KIR:stria !!racional. Contrato
y Alccidentes del Trtt~ y dem.á'S de ea~ soc.ia1.

13. El concesionario queda d~do a cumpiir, tanto en la
cons~uG.ción CQmo en la ~16n. .!as dispoSiciones de la
Ley de Pesca ~-ltl PMa cOO$6rv.ación de }a~ es.pedes.

14. El depósito constitu.1do quedaJ!á cama fianza a. res:pon~
der del Cllmplími~t:o de estas CQl;J.dIlc~~s, Y será. tfev1.ieltlf) des
pués de ser aprobadA el aéta. de recenoCimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por w:cumpDmientQ de estas
condiciones y en los casos previstoS en las disposiciones vigentes,
dedarándose aquélla según los t"támi·tes seaaladOs en ra Ley
y lteglamentQ de Obras Fúblicas,

Lo que co:rnunico a V. S. para su conocimiento yefee-tos.
Dios guarde a V", S. muchos aÑOs. ...
MadrId, 22 de s.epti:embre de 1$69.-El DirectoA general.

por delega.'ción, el Comisario centrai de Aguas, R. t1rpistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCI0N de la Dirección General de 6lbms
Hidráulicas por la que se hace púbUca la conoesf;f)n
otorgada a «Agrícola Indtls-'6rial Aragonesa, S, A.»,
de un aprovechamiento de agUllS deti:vadas del tio
Ebro. en térmán-o munilcipal ae Chiprafta (Zatag(?
za:.), con deBti.no a riegos.

iCJ\¡griiCQla Industria! Aragonesa, S. A.)} ha sQlicitado la coq
cesi6n de un aprovechamiento de aguas dertvadas del río Ebro,
en térm'i:no municipal de CbíiPl'Ml'a (Z'ar&gGzal, con destino a
r legos, y este :Ministerio ha resU'€lto:

Gonceder a «Agrícola I:11dustrial Ar&gCne8a., S. A.», autori
zación paro. derivar un caudal continuo del r16 E1Jro de 101 li
tros por seg¡undo, corresponliiente a une. dotación unitaria de
0,4 litoos por segund-o y hectárea, C9n destino al riego de 2'53
hectá.ll€as, de terrenos de la finca denominada '«Torre de Ba
ños)}, perteneciente a dichlll sociedad., stta en término municipal
de Chiprana (Zarago:r.a.), con a.rt·eglo a las siguient~ candiw
ciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolU(lión se aprueba. :La
Comisaria de Aguas del Ebro podrá autorizar peqllléñas varia
ciorres qlle tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no
impliquen rriodificaoiones en la esencia de la concesión.

2." Las o'bra'S empez.a.rán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fe{lha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado».. y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
tata'l deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la termi
nación.

3..1 La .A-dmillistración no responde del caudal que se con
cede, Se autonza el uso del volumen correspondiente al caudal
continuo COIlcedido en jornada restringida de· ocho horas. lo
que supone un caudal de 300 litros por segundo durante. ese
período. El servicio queda faoultado para exigir del concesio
nario la ad.ecuac:ión de la potencia de elevación al caudal con
tinuo que se autoriZa, previa presentación del proyecto COrTes
pondiente

Lo Comisada de Aguas del Ebro comprobará especialmente
que el volllmen utilizado por el concesionario no exceda, en
ningún caso, oel qUe se autorim, sin que pueda derivarse un
vo1umen superior a los 4.000 metros cúbicos por hectárea. real
mente regada y año

4.~ La inspección y vigilancia de las 0bras e inatalacioDe&,
tanto duran,te la construcción, como en el período de explota~
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Ebro, siendo de cuenta del cODces1ona'rio las re
rn-l1Oeraciones Y gastlils que por dichos eonceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendQ darse cuenta
a dicho Orga-nismo del principio de los trabajos. Up.a vez ter~

minados y previo aviso del concesionario. se procederá 8 su
reconocimIento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumpltn:ll.ento de
estas condiciones, sin que lJueda comenzar la explotación a.n:tes
de aprobar esta acta la Dirección General

5,1>. Se concede la ocupadón de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la AutoIida<1 competente.

6.l>. Ea a-gua Que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. ceS16'n o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.a La administración se reserva el derecho de tomar de ..
conresi6n los volúmenes de agua que sean necesarios para


